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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 

actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 

 

20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00220-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Una vez ingresado el proceso a despacho se observa la solicitud incoada por 

el actor a fin de que sea corregido el numeral 1.3, del auto interlocutorio Nro. 

1070 del 10 de agosto de 2021, dentro de la presente ejecución. 

 

Atendiendo lo anterior, y una vez revisado el expediente se encuentra como 

procedente dar aplicación a lo reglado en el artículo 286 del C.G.P., en el 

sentido de corregir el numeral 1.3 del auto interlocutorio Nro. 1070 del 10 de 

agosto de 2021. En lo demás, la referida providencia quedará incólume.  

 

Por lo tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el auto interlocutorio Nro. 1070 del 10 de agosto de 

2021, en su numeral 1.3., el cual quedará así: “1.3- Por  la  suma  de 

$3.170.341.oo  M/CTE correspondiente  al  capital  de  la obligación según lo 

contenido en el pagaré aportado”. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte demandada de 

manera personal en la forma establecida por el decreto 806 de 2020 o de 

acuerdo a lo señalado por el artículo 291 del Código General, indicándosele 

que posee cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con lo estipulado en el Art. 442 ibidem, y a la 

parte demandante notifíquesele por estado de conformidad a lo expuesto en 

el Art. 295 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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